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1.- Fundamento:

Existe un numero indeterminado de pacientes catalogados como “frecuentadores” que acuden al Servicio de urgencias hospitalario por voluntad propia y por episodios clínicamente No urgentes, que generan un alto coste técnico y humano junto a una sobrecarga asistencial, que dificultan y enlentecen la atención al paciente clínicamente urgente en estos servicios. 

Este Modelo de captación del paciente frecuentador de urgencias, como Enfermera Gestora de Casos Hospitalaria, permite una valoración personalizada de su caso para derivarlo al Servicio Medico oportuno, para que una vez analizada la causa de su frecuentación y posibles patologías, se organice una asistencia personalizada, evitando así un uso inadecuado de los servicios sanitarios
2.- Objetivos :

Generales:

-  Identificación de pacientes hiperfrecuentadores sin necesidad de intervención urgente para la modificación de conductas.

Específicos: 

- Disminuir los episodios de urgencias en pacientes frecuentadores clínicamente No urgentes.

- Mejorar la accesibilidad al sistema sanitario: Atención Primaria y especializada de estos pacientes

· Orientar en el buen uso de los servicios de salud a esta población diana.

· Proponer las intervenciones necesarias. 

· 5240 Asesoramiento.

· 5270 Apoyo emocional.

· 5440  Aumentar los sistemas de apoyo.

· 7400 Guías del sistema sanitario.

· 5606 Enseñanza: individual.

· 7110 Fomentar la implicación familiar.

· 8100 Derivación.

3.- Definición de población Diana:

En general la captación se hará por el médico de Urgencias o enfermera de Triaje.

Se valoraran las siguientes características:

· Pacientes frecuentadores con problemas de salud con situación de visitas frecuentes no urgentes. 

· Anciano de riesgo social que viva solo o con falta de apoyo familiar. 

· Pacientes frecuentadores con posible deterioro mental.

· Pacientes frecuentadores que se encuentren solos y con algún tipo de riesgo social.

4.-Captación del paciente frecuentador a través del flujo de pacientes de Urgencias:

Captación por enfermera de Urgencias.

· Medidas de Captación de paciente frecuentador: en triaje, a través de enfermera,  derivación del paciente a EGCh trás su identificación ó a través de médico de urgencias.

Captación por Médico de Urgencias :

· La captación de pacientes puede realizarla el médico de Urgencias que realiza la historia e intervención de éstos pacientes que precisen de atención sanitaria y detecten que acuden por procesos No urgentes.

En todos los casos:
· Derivación del paciente captado a la Enfermera Gestora de Casos Hospitalarios responsable de urgencias.
· Analizar el diagnostico principal y secundarios del paciente para la derivación en su caso a medico de atención primaria ( a través de la EGCc).

· Se solicitará historia para comprobar la totalidad de las visitas realizadas a urgencias en los últimos  3-6 meses y de las actuaciones derivadas de éstas. 
· Valoración por especialista si es necesario.

· El médico informará a la EGCh del motivo actual de consulta. 
5.- Actividades de la Enfermera Gestora de casos

Enfermera Gestora de casos Hospitalaria ( EGCh):

- Valora historia clínica completa (Búsqueda de historia archivadas y otros documentos del paciente) -  

 - Valoración inicial de la EGCh mediante cuestionario de necesidades por Virginia Henderson.

- Valoración mediante escalas Barthel,  Pfeiffer, EVA, EVRC, Escala de Ansiedad de Hamilton...

-    Recogida de la información. Identificar si el paciente está en seguimiento de procesos de Diabetes, HTA, Hipercolesterolemia..

-   Establecer una relación terapéutica basada en la confianza y el respeto.

· Ayudar al paciente a identificar el problema o la situación causante del trastorno

· Proporcionar ayuda en la toma de decisiones.

· Determinar el grado de apoyo familiar.

· Determinar la conveniencia de las redes sociales existentes

· Implicar a la familia /seres queridos / amigos en los cuidados y planificación.

· Determinar la capacidad del paciente para asimilar información específica.

· Dar tiempo al paciente para que haga preguntas y discuta sus inquietudes.

· Identificar la capacidad de los miembros de la familia para implicarse con el paciente.

· Determinar si se dispone de cuidados de apoyo adecuados en el hogar,

· Ponerse en contacto con EGCc al objeto de informar sobre la situación del paciente y sobre las consultas realizadas y citas pendientes. Informar al paciente que su médico de familia, EGCc y enfermera de familia serán los referentes para solucionar los eventos por los que actualmente está acudiendo a Urgencias.

· Ponerse en contacto con Trabajador Social 

· La EGCc y EGCh serán el nexo de comunicación para la captación y derivación de dichos pacientes. 

Enfermera de Casos Comunitaria ( EGCc)

· Valora historia clínica completa. (Búsqueda de historia en Diraya)

· Valoración de la situación socio-sanitaria del paciente. 

· Valoración de conocimientos y seguimiento sobre dieta y tratamiento farmacológico. Identificar si el paciente está en seguimiento de procesos de Diabetes, HTA, Hipercolesterolemia..Examen de salud a mayores de 65 años ( ES 65).  

· Secuenciar visitas. Información al paciente sobre su seguimiento a través del C. De salud.

· Derivación al T. Social del C. De Salud para valoración e información sobre la solicitud de Ayudas Sociales.

· Informar a la EGCh de cualquier cambio de la situación de salud del paciente.

6.- Actividades de Evaluación: 

Durante los primeros seis meses, fase de pilotaje.

Indicadores propuestos:

· Número de pacientes captados.

· Nº de visitas a Urgencias para actividades NO urgentes tras las intervenciones realizadas

7.- Resultados: 

Los resultados serán evaluados de forma continua y permanente a través del programa de gestión de casos donde se detalla el numero de pacientes captados, las actividades realizadas con los pacientes y los criterios de derivación a Atención Primaria y Atención Especializada.

8. - Conclusiones: 

Las conclusiones se evalúan al final de cada año en la base de datos de las actividades de las Enfermeras Gestoras de Casos Hospitalarias del Hospital General de Málaga, dentro de la Gestión de Casos.

9.- Detalles adicionales: 

· Para la consecución de los objetivos del Modelo de Gestión de Casos del Paciente Frecuentador en Urgencias de Atención Especializada, es necesario la implicación de personal médico y enfermera de la unidad de urgencias, así como la implicación directa de sus responsables. Para ello se han realizado tres sesiones informativas con el personal de la unidad  a cargo del EGCh responsable del servicio de Urgencias- 

· - Igualmente debemos contar con la implicación del medico y enfermera de familia que junto a las Enfermeras Gestoras de Casos Comunitarias deberán valorar al paciente y planificaran su intervención según los casos.
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